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Diciembre del 2023  

Como padre de familia de un alumno que recibe educación especial en el Distrito Escolar del Condado de DeKalb, esta carta 

sirve para informarle sobre sus opciones para ejercer la elección de escuela pública y privada.  En virtud de la ley estatal 

aprobada por la Legislatura del Estado de Georgia en 2007 (SB10) y la revisión aprobada en 2021 (SB47), los padres de familia 

de alumnos que reciben educación especial y los alumnos que reciben servicios en virtud de la Sección 504 de la Ley federal de 

Rehabilitación de 1973 pueden optar, si se cumplen los criterios de elegibilidad, por transferir a su hijo a otra escuela pública 

dentro de su distrito de residencia, a otra escuela pública fuera de su distrito de residencia, a una de las escuelas estatales para 

sordos o ciegos operadas por la junta estatal de educación, o a una escuela privada autorizada a participar en la Beca para 

Necesidades Especiales de Georgia (GSNS, según sus siglas en inglés).  

El Programa de Becas para Necesidades Especiales de Georgia (GSNS según sus siglas en inglés) (también conocido como 

Proyecto de Ley del Senado 10 en la página de internet de Opción de Escuela del Distrito) es un programa de opción de escuela 

disponible para alumnos con necesidades especiales que asisten a escuelas públicas de Georgia y que reciben servicios bajo un 

Programa de Educación Individualizada (IEP, según sus siglas en inglés) o Plan de la Sección 504.  Es importante tener en cuenta 

que el proceso de solicitud es en línea, y la selección se realiza mediante sorteo y se basa únicamente en la disponibilidad de 

cupos.  

Se recomienda a los padres de familia que consulten los numerosos documentos disponibles en la página de internet del 

Departamento de Educación de Georgia (http://www.gadoe.org/External-Affairs-and-Policy/Policy/Pages/Special-Needs-

ScholarshipProgram.aspx) para obtener más información sobre el GSNS.  Las cantidades de las becas para el año escolar 2024-

2025 estarán disponibles en la página de internet del Departamento de Educación de Georgia a mediados de julio del 2024.  

 Para calificar para la beca especial de Georgia con un IEP para el año escolar 2024-2025 el alumno debe cumplir con los 

siguientes requisitos:   
  

1) Los padres de familia del alumno residen actualmente en Georgia y han sido residentes de Georgia durante al menos un año 

calendario, sin embargo, el requisito de un año no se aplicará si el padre de familia del alumno es un miembro activo del 

servicio militar estacionado en Georgia durante el año anterior; Y  
  

2) El alumno tenía un Plan Educativo Individualizado (IEP) en vigor durante el año escolar 2023-2024; Y  

  

3) El alumno asistió el año escolar anterior* a una escuela pública de Georgia.   
  

*Año escolar anterior en asistencia: el alumno estaba inscrito y reportado por un sistema escolar público o sistemas escolares para 

fines de financiación en el momento de ambos recuentos del programa FTE, realizados cada año escolar en octubre y marzo. Ver 

OCGA 20-2-2112 (5)    
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El año escolar anterior en asistencia no se aplicará si:  

• Los padres de familia del alumno son militares en servicio activo destinados en Georgia en el año anterior, O  

• El alumno ha sido adoptado o un alumno de cuidado temporal ha sido colocado en una tutela permanente den virtud de 

una orden emitida por un tribunal de jurisdicción competente en el año anterior, O  

• El alumno cumplía los requisitos para obtener una beca según lo dispuesto en la legislación estatal.  

  

  

 Tenga en cuenta que la cualificación previa sólo exime de la disposición relativa a la asistencia durante el año 

escolar anterior; todos los demás requisitos, incluidos los relativos a la realización de un IEP durante el año escolar 

anterior y a la inscripción en una escuela pública, siguen vigentes.  

También se puede acceder a la solicitud GSNS a través de la página de internet del Distrito Escolar del Condado de DeKalb en 

www.dekalbschoolsga.org/school-choice/.  

Se anima a los padres que se comuniquen con el Departamento de Educación Excepcional al 678-676-1809 para determinar si el 

programa apropiado está disponible en las escuelas que se están considerando para una transferencia dentro del Distrito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Department of Exceptional Education  
1040 Kingway Drive | Lithonia, GA 30058  
678-676-1809 | www.dekalbschoolsga.org  

 

  


